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BOLETIS OFICIAL
DE LA FBOriNCIA DE LOGBOÑO

SK PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adtb>tm»0ia.—No ae admit-iráa, pora la inserción, comuaioacionea que no vengan 

registradas del Gobierne de Pro via oi a.

Los ediotos y anuncios oficiales 
y particulare» que sean do pago, 
satiafarin omcf) céntimo» de pe
seta FOB PALABBA, y los auuncies 
judiciales a raxón de tbu cénti
mos de peseta también fob pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubüoaoiôn, 
y por medio de la eorrespendien- 
te Carta de Pago, baber satisfe
cho su imperte en la Depositarla 
de Pondos provinciales, mn suyo 

requisito no se insertari».

La» leyes obligarin en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afriea, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ollas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promu'gación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaosta, (Art. 1.” del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Previneial.
de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 

eripcii^nes que vengan aeompafiadas de su imperte, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra do fácil cobro.

RIIIgTEKB RE TliRiJI. 
SAIWiD Y riifisiéi

DECRETOS 366
El Seguro de amortización de 

préstamos autorizado por el De
creto de 9 de diciembre de 1927, 
cuya subsistencia declaré el de 
24 de junio de 1931, y reglamen
tado por el de 24 de enero de 
1930, ha entrado recientemente 
en vigor mediante la consigna
ción que era indispensable para 
el capital inicial de garantía, fa
cilitado por el Gobierno de la Re
pública, atento a la gran trascen
dencia social de ese Seguro, que 
garantiza el reembolso de los 
préstamos concedidos por el Es
tado, les Municipios, entidades 
de crédito y de ahorro benéfico 
y aun los particulares, para cons
trucción o adquisición de casas 
baratas, fincas rústicas, mejoras 
de cultivo en pequeñas propieda
des agrícolas y otras finalidades 
sociales semejantes, cuando el fa
llecimiento del beneficiario ocu
rre antes de la liberación de su 
responsabilidad, la cual solventa 
el Seguro en tal momento, ha
ciendo así posible que la familia 
consolide una propiedad que en 
otro caso, habría desaparecido 
con la muerte del prestatario. i

Las normas técnicas estableci
das en los citados Decretos orgá- : 
nice y reglamentario del S«¿guro ’ 
se refieren a los contratos de j 
préstamo que en lo sucesivo se í 
celebren, y consiste» en la refun- 
dición de las distintas ebligacio- í 
nes de pago de los préstamos por i 
amortización del capital, intere- ; 
ses y prima del Seguro, en un??, 
sola anualidad, fija y constante; 
normas que han de ser tenidas en 
cuenta en la celebración de ios 
nueves préstamos para fijar, con
forme a ellas, el importe de Iss 
anualidades.

Para los contratos anterior
mente celebrados, en curso de 
amortiBBción al implantarse el 
nuevo Seguro, la aplicación de ’ 
tales normas técnicas obbgarían 
a introducir una modificación en ; 
la cuantía de las anualidades con
venidas, previa liquidación de las 
satisfechas, a fin de condicionar 
la amortización del saldo existen
te a las distintas reglas, lo que 
produciría una enorme perturba
ción administrativa por la obliga
da reROvación de cifras y plazos, 
rectificación de escrituras y de 
asientos en los Registros de la 
Propiedad, etc.

Con objeto de facilitar la adap
tación del Seguro a esos contra
tos, el Instituto Nacional de Pre

visión propane una solución exen
ta de tales inconvenientes, y que 
se reduce a autorizar la contra
tación de un seguro de prima na
tural sobro los saldos sucesivos 
del actual cuadro de amortiza- 

, ción de cada préstamo, de mode 
que el beneficiario, además de la 

' aaunlidad que viene obligado a 
satisfacer, y que se mantendría 
inalterable, abanase al organis
mo de Previsión nsegurader las 
primas de dicho Segur®, lo que 
haría con tanta mayor facilidad 
cuanto que el importe de las mis- 
m a s es, generalmente decre
ciente.

Este sistema desarrolla la dis
posición transitoria del mismo 

: Reglamento, que autorizaba a 
aplicar el Seguro, si» especifiear 
la forma, a. los contratos en cur
so, y permite sin dificultad algu
na el acceso al Seguro de esos 
prestatarias, mediante la forma- 
iízacióii de las pólizas correspon
dientes, sin ningún otro gasto 
que el del recoi'iocimiento mé
dico.

En previsión, además de que 
en ciertos casos resulte más con
veniente la contratación del Se
gur© de amortización con inda- 
pendencia del préstamo, deba fa
cilitarse la aplicación de la nueva 
fórnsula prepuesta, p^ra la más 
amplia utilización de esa garan
tía.

Por lo Bxpueatíí, de acuerdo 
c@n el Consejo de Ministros y a 
prepuesta del de Trabajo, Sani
dad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Instituto Na

cional de Previsión y sus Cajas 
ceUborsidoras podrán practicar 
el Segur© de amortización de 
pré&Uiuc» concedidos para las fi
nalidades sodaler que determina 

do 9 de diciembre de 
1927 8«bre los salde» de los prés- 
tamos ccucertadcs cen anteriori
dad a la implasitació» del Seguro 
y de los que ss cencedí^n «ebre la 
base «e una anualidad de amorti- 
zficióp fijíA, sin alterar la cuantía 
de las anualidades de amartiza- 
cióm estipuladas en las escrituras 
c©rre8pondier>tcs, conforme a las 
siguiente» norm;, g :

Primera. Les prestatísrios de
berán prtiseRtar con la proposi
ción del Segur® cepia del cuadro 
de amortización de su préstamo, 
con especificación de las fechas 
en que deban hacerse efectivas 
las anualidades.

Esta cepia estará autorizada 
por la entitlad acreedora, y si el 
acreedor fuera el Estad©, por el 
funcionario Jefe del Servicio co
rrespondiente.

Segunda. El Seguro será con- 
■ certado a primas naturales, que 
i irán cubriendo sucesivamente el 
; saldo no amortizado en cada u::o 
i de los años que resten del contra

to de préstamo.
I Tercera. Las primas serán 

calculadas con arreglo a la tabla 
de A. B. conmutada al tros y na?- ' 

, dio per ciento, con un recargo 
: del cinco por ciento sobro la pri- Î 
: ma efectiva para gastos de ges- ’ 

tión y pago del Seguro.
Cuarta. En la póliza del Se- 

t guro se insertará el cuadro de las 
primas naturales sucesivas y el 
de amortización del préstame, ' 
que determina», respectivamen
te, las obligaciones del asegura- 
d@ y del organismo asegurador. '

Quinta. Para exigir las res
ponsabilidades del Seguro, el ase
gurado deberá estar al corriente 
en el pago de las primas y en el 
de las anualidades fijadas en el 
cuadro de amortización.

Sexta. El riesgo que se ase
gura es el de fallecimiento del 
asegurado antes de amortizar en 
su totalidad el préstamo, incum
biendo entonces al organismo 
asegurador la obligación de abo
nar al acreedor el s^aldo a la sa
zón existente por la anualidad co
rriente y las futuras, por amorti
zación e intereses del préstamo.

El acreedor vendrá obligado a 
percibir el imperte de dicho saldo 
y a cancelar el préstamo, .siendo 
los gastos de la CMCcelación do ' 
cuenta de los beneficiarios del 
Seguro.

Séptima. Tratándose de prés
tamos para casas baratas hechos 
por el Estado a Cooperativas o 
a entidades constructoras, si se 
hubiiFse acordado la vinculación 
en favor del beneficiario, el Se
guro pagfKrá al Estado el impor
te de las mencionadas anualida
des; y en caso de no existir vin
culación de la finca, el Segur© 
abonará dichas anualidades por 
cuenta de la entidad propietaria 
de la casa, también al Estad®, 
debiendo éste rebajar del impor
te de las anualidades globales de 
amortización del préf>t>>mo paga
deras por dicha entidad el impor
te de lo percibid© del Seguro, con 
la consiguiente reducción de inte
reses, y vincular la finca, total
mente liberada de responsabili
dad, en favor de los derechoha- 
bientes del asegurado desapare
cido.

Artículo 2.® Serán aplicables 
a este Seguro las disposiciones 
del Reglamento de 24 de enero 
de 1930 en cuanto no se opongan 
a las normas establecidas en el 
artículo anterior.

Dado en Madrid a treinta de 
enero de mil novecientos treinta 
y cinco.—Niceto Alcalá-Zámora 
y Torres.—El Ministre de Traba
jo, Sanidad y Previsión, Oriol 
Anguera de Sojo.

{Gaceta 1 febrero 1935)

364
El Decreto de 22 de diciembre 

de 1932 estableció, en virtud de 
las modalidades propias de la in
dustria ferroviaria, un régimen 
especial para la actuación y fnn- 
cionanaiento de los Jurados mix
tos de Ferrecarriles, con reglas 
de procedimiento, y un órgano 
superior, el Tribunal Central del 
Trabajo Ferroviario, cuyas fa
cultades se determinan en dicha 
disposición legal.

Las mismas razones que impul
saron a este Ministerio a dejar en 
suspenso por el Decreto de 14 de 
diciembre último el funcionamien
to de los Jurados mixtos de Tra
bajo constituidos conforme a la 
Ley de 27 de noviembre de 1931, 
justifican se aplique a los orga
nismos mixtos de Ferrocarriles 
un criterio análogo, per el que 
no queden desatendidas aquellas 
reclamaciones de derecho priva
do que ante los mismos puedan 
presentarse, con evidente perjui
cio de les intereses legítimos con
fiados a su custodia.

De idéntico modo parece con
veniente se restablezca la actua
ción de ponencias del Tribunal 
Central del Trabajo Ferroviario, 
con objeto de que puedan despa
charse el gran número de expe
dientes acumulados en dicho or
ganismo, debiendo, tanto el Tri
bunal como los Jurados mixtos 
de Ferrocarriles, tener eii cuenta 
el Decreto de 20 de diciembre úl
timo y Orden aclaratoria de 12 
del actual.

En virtud de 1© expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Traba
jo, Sanidad y Previsión,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.® Queda en suspen

so el funcionamiento de los Ple
nos de los Jurado.s mixtos del 
Trabajo Ferroviario.

Artículo 2.® Con objeto de 
que no se interrumpa la actua
ción que a los Jurados mixtos de 
Ferrocarriles encomienda el ar
tículo 12 del Decreto de 22 de di
ciembre de 1932,las representa
ciones patronal y obrera de los 
mismos designarán ponencias que 
entiendan en las cuestiones cuyo 
conocimiento y resolución les en
comienda el expresado artículo 
12.
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Vocal de cada clase, siempre que ;
los Vocales no pertenezcan a CAZA. — Circular
Asociaciones que se hallen sus- _
pendida» o disueltas por la Auto- , En cumplimiento de 1© ordena- 
riiad judicial. «I* e» la cuarta Jwpasición ge»«-

_ , j j ral de la ky de Caza de lo de
En el caso do que no puedan ¿g 1902, y de conformidad

a lo preceptuado ea el ¿artículo 
17 de la misma y del Reglamento 
para su ejecución de 3 de juli*® . . 
de 1903, queda absolutameate I por cuentaœ la oportació» «su- 
prehibida toda clase de caza des- | nicipal forzosa, el importe de lo 
de el 15 de febrero hasta el 31 de i recaudado por dos impuestos y 
agosto inclusive, exceptuándose | contribuciones del Estado, cedí- 
las palomas campestres, torca- t do» a aquéllo?, y en los recargo» 
ce», tórtolas y codornices, que | autorizados a los mismo»sobre 
podrán cazarso desde el 15 uel ci- i dicho» impuestos y contribucio- 
tado mes de agosto, en aquellos I nc», por ordenarse en expresa- 
predios en que se encuentren se- | dos preceptos, la retención de las 
gadas o cortadas las cosechan, | cantidades que pertenezcan^a los 
au» cuando las haces o gavillas Municipios, para ser aplicadas al 
se hallen e» el terreno. I importe de lo que adeuden porLM.ve8acu4tiCMy zancud»., I •»«’<« • »«» Saniurio, raume- 

becadas, becacinas y demás simi
lares, podrán cazarse e» las la-

actuar las penencias, los acuer
dos se adoptarán c^nferme al ar
ticule 60 de la Ley de 27 de no
viembre de 1932, debiendo obser
varse el Decreto de 20 de diciem- i 
bre próximo pasado y la Orden 1 
aclaratoria de 12 del actual. ’

Artículo 3.® La» ponencia» y 
Pleno del Tribunal Central del 
Trabaje Ferroviario continuarán 
actuando dentro de los preceptos 
del Decrete de 22 de diciembre 
de 1934, pero habrán de aplicar 
en ios fallos que se dicten por re
clamaciones de derecho privado, 
en expedientes todavía no sustan
ciados, lo» precoptos del referido , 
Decreto de 20 de diciembre últi
mo y Orden aclaratoria de 12 d«l , 
actual. 1

Dado en Madrid a treinta de .__ _ Igualmente se prohíbe tormi-
enero de mil novecientos treinta < nantomente la circulación y von- 
y cinco.—Niccto Alcalá-Zatnora 
y Torre».—El Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión, Oriol 
Anguera de Sojo.

(Gaceta 1 febrero 1935)

rmiDESCIA DEL CONSEJO
DE niNISTROS

ORDEN CIRCULAR
Bxcmo: Sr.: Vistas las frc

cuente» rtclamaciones promovi
das por particulares, entidades 
industriales y Diputaciones pro
vinciales en solicitud de que se 
modifiquen o aclaro» determina
dos artículos del Código de Cir- 
culacíón, aprobad© por Decreto 
de 25 de soptíembre de 1934,

Esta Prtsidencia ha tenido a 
bien disponer:

1 .® A partir de la publicación 
de esta Orden en la «Gaceta do 
Madrid», queda rostablecída la 
actuación de la Comisión inter
ministerial nombrada por Orde
nes de 28 do novitmbre de 1933 y 
ampliada por la de 14 de febrero 
de 1934, que intervino en la re
dacción del Código de Circula
ción, debiendo constituirse a la 
naayor brevedad.

2 .® Dicha Comisión fijará con 
toda urgencia la apertura de una 
información pública, por un pla
zo de quince días, a la quo se da
rá la naayor divulgación posible, 
para que a ella puedan concurrir 
con tus obsorvaciones y roclama-
cienes pertinentes, cuantas per
sonas o entidades so considere» ___ _______
afectadas por la» disposiciones Montes Moreno, do» Gonzalo 
del expresado Código.

3.® La Cemisión «terministc- ’ 
rial, CO» vista de las instancias 
que se promueva» y de cuanta» 
se presenten dentro del aludido ■ 
plazo, elevará a esta Presidencia 
propuesta d# redacción definitiva 
de aquellos artículos cuy>t modifi- 
cación se solicite.

grefto ha visto los presontc» au
tos de pleito contencioso-Rdmi- 
nistriitivo de çaecor cuantía, nú- 

Madrid, 17 de enero de 1935.— ; mero 41 del año 1933 y exp^ic»’ 
Alejandro Lerroux. te administrativo a él uni^, en-

- X- • X j tfc pattc», dc UHa, como deman-Setor Ministro de..... Señores... recurrente, Ramón Pi-
{^taeeta 21 enero 1935) chin López, mayor de edad, sol

tero, Secretario del Ayuntamien- 
jg <5^j2 Vicente de la Sonsie-

“S'S firtiefwi lie la Provincia

albuferas o tcrrcaos paa- j 
tiMOses, hasta el 31 de marco. !

ta de la caza viva • muerta y d« 
les pájares vives o muertes que 
determina el Reglamente, en to- 
de el territerio español, durante 
la temperada de veda, cualquiera 
que sea la fecha de la adquisi
ción, excepción de les conejos, 
que podrán cazarse y circular 
desde el 1.® de juli®, cuande el 
dueño del monte, dehssa, coto o 
finca que se halle legalmente ve
dad® para caza, se provea de li
cencia escrita de la suteriánd lo
cal y de una guía expedida par 
ésta, para que les conejo» muer
tos puedan ser trasladados por la 
vía pública.

Lo que se hace, público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

6 de febrer© de 1935.
—El Gobernador civil, Antonio 
Fernández Idenárguex.

Tribnnal Frovinrial 4e !« Ob- 
tenciese-ldfflinistrati» do 

Ugroño
2961

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se
cretario de esta Audiencia Pro
vincial de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo se ha dictado la si- 
guíente

<SentcBCÍa.—Señores: Don Fi
liberto Arrontes González, don 
Amado Salas y Medina-Rosales, 
don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, don Ladislao

Herrero García.
En la ciudad de Logroño, a 

diecisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.

El Tribunal Provincial Con
tencioso - Administrativo de L«-

DIPCTICIÓJI PROÎINC1AL
Aportac/én municipal for sosa

Comunicado por el I'mo. sfiñor 
Delegado ds Hacienda que según 
1© dispuesto por al artículo 3.® de
la Ley de 27 de diciembre última, 
y el mismo artículo d«l Decreto 
de 8 del pasado enero, no puede 

I descontarse a les Ayuídamíentos, 
I para su abono a la Diputación,

pales, hnsta completar éstos, p»r 
cuya razón no podrá abonársele 
a la Díputacióa, más que el so
brante que resulte, una vez cu
biertos les débitos de las atencio
nes sanitarias.

Ea vista de lo expuesto, la Co
misión Gestora de mi preiúdencia, 
en sesión celebrada el 4 de l®s 
cerricates, acordó, quede en sus
penso la formación del reparti
miento complementario para el 
ejercicio actual de 1935, y se co
munique a los Ayuntamientos por 
m«dio de la presente Circular, la 
obligación de ingresar directa
mente en la Caja provincial y por 
trimestres, la total cantidad que 
les corresponda en le ApottaciÓn 
forzesa señalada en el reparti- 

cióa de otros extremos por ex
temporáneos a la representación 
del recurrente.

Resultando q«e del expediente 
remitido incompleto y no origi
nal por haber sido destruido el 
original durante los sucesos re 
volucionaríos de diciembre de 
1933, aparece sustancialsaente un 
decreto sebre traslado de local 
de la Secretaría de referido 
Ayuntamiento y un acta de la 
que aparece o en la que se dice 
que el recurrente don Ranaón Bi
chín López se negó rotundamen
te a obedecer al señor Alcalde de 

ubre último, sin perjuicio de ser 8 dicho Ayuntamiento repetidas ve- 
reintégradas las Corporaciones “s con motivo de dicho traslado 

í de referida Secretaría a I©» fines ¡"""'n'X^áTL^hit.r ¡a. ontrao-á. i de inveataris de los decumentos 
í “n.uSÍiÁ.’dS¡í® ebjeto de traslado que fué sus

de la Delegación de Hacienda. y sueldo dicho
Logroño, 5 de febrero de 1935. I recurrente en el act® por el se- 

—El Vicepresidente, Gregorio | /^¡calde para dar cuenta a Ift 
Losano. | Corporación y preceder a ins-

------------- I truir expediente en la primera 
-------  ------ , —------ - I scisión que celebrase ante el Al-

miento publicado en el Boletín I 
Oficial número 129 de 27 de ec- | 

.1 calde, Teniente Alcalde y testi- 
’ s go» que expresa, un testimonio 

— , - ? 5 de un oficio del Gobierno civil
©tra, como ^mandada, la Atrai- s provincia sobre precep-
nistración General del tgta-do । legales que deben observarse 
represe^ada por el señar riscal I expediente contra el recu
de este Tribunal; y | frente en «1 supuesto de existen-

Resultando que per el expre- Î cia de los hechos a que se refie- 
sado Letrado y en la representa- | re, testimonio del acta de la »e- 
ción indicada se presentó oscrit© | sión de 29 de agosto de 1933 de 
a este Tribunal suplicando en él | referido Ayuntamiento, en 1« que 
que teniéndole por presentado y | se expresa por el señor Alcalde 
traslados de la resolución rccu- í y se refiera por ésta a las faltas 
rrida con su» copias y poder, se j de obediencia y otra», y haberle 
sírva e» la repressntacíón que i suspendido de empleo y sueldo al 
ostenta tener por iniciado e 1 J recurrente por desobediencia en 
oportuno recurso contra el acuer- ? el traslado, acordándose instruir 
do adoptado por el Ayuntamien- | el oportuno expediente, nombran- 
to de San Vicente de la Sonsíe- } do Secretario para la tramitación 
rra en 28 ó 29 de agosto de 1933, í del mismo «i» que aparezca en 
por «1 que fué suspendido de «m- | 
pico y sueldo el Secretario de la i 
Corporación don Ramón Pichín | 
López, acempaftáfidose a dicho 5 
escrito el te«t¡»aoni© del acuerdo f
tomado en sesión del Ayunta- | 
miento de San Vicente de la Soa- ? 
sierra ea 29 de agosto de 1933, | 
de suspensión de emplee y sueldo j 
del recurrente por la desobedien- j 
ci» al Alcalde de referido Ayu»- 
tamiento por dicho señor Píchía, I 
al requtrirle aquél para el tras- ■ 
lado de la Secretaría a otra ha- i 
bitación, y copia del acuerdo de
negatorio de revocación del an
terior acuerdo de fecha 12 de , 

septiembre de 1933, acordándose 
la reclamación del expediente y 
publicación del recuPísO, y que 
aportado que fu8?e dicho expe
diente se entregase para la for- 
malizsción de la demanda, ha
biéndose aportado referido ex
pediente y hecho aludida publi
cación.

Re.su'tando que tenido por iai- 
ciado «1 presente recurso intere
sada la publicación de su inter
posición, en el Boletín Oficial 
de esta provincia a los fines le- 

í gales y l a reasiaióa del expt- 
¡ dienta administrativo, tuvo lugar 
I aludido anuncio y remisión del 

expediente habiéndose completa
do éste a instancia de la repre- 
soBtación del recurrente con el 
informe del Colegio Oficial del 

I Secretariado local de esta pro
vincia que sáñala la no concesión 
al recurrente de los quince días 
hábiles pars su defensa o contes
tación al pliego de cargos con 
otros extremos, estimandr que 
debe abrirse nuevamente referido 
plazo para dicho interesado, ha
biéndose denegado alguna peti-

ello el extremo o confirmación 
de la suspensión de empleo y 
sueldo del recurrente a que se 
refiere la certificación de dicha 
sesión que sirvió de notificación, 
acompañada al escrito iniciador 
del recurso, apareciendo a conti
nuación diversas declaraciones 
de diferentes testigos sobre re
ferida desobediencia y sobre 
otras desobediencias y faltas y 
pretendida indagatoria del expe
dientado recurrente, así como la 
negativa de éste a contestar, re
mitiéndose al pliego de cargos 
que se le haga y testimonio de 
la» preguntas a las que se afirma
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se negó & contestar el recurren* en sesión áe 12 de septiembre ae 
te y del pliego de cargas y de ; 1934 y denaás extremas relacio- 
preposición de suspensión de em- nados del expediente indicad©, 
p’eo y sueid© por término de un ; Resultando que puestos de ma
mes, expresíind® el nombre dei ; nifiest© los autos al señor Fiscal 
sustituto durante dicho mes» su ; para la contestación a la deman- 
parecer ccndicionade al de la Î dentro del plaso legal, p®r 
Corporación de elcYación de di- ’ dicho señor Fiscal se presca- 
cho expediente de suspensión al | t¿ escrito a este Tribunal suplí- 
de destitución con la indicación | cando en él que teniéndole por 
de los preceptos legales y »ece- | presentado coa su copia se sir- 
sidad de recabar en ambos el in- | admitirle, tener por evacuado 
forme del Colegio Oficial del Se- ? d trámite de contestación y en
cretariado de esta provincia, j 
acordándose dsr vista de dicho » 
pliego de cargos al interesad© | 
coB fecha 5 de octubre de 1933 | 
por quince días, certificándose I 
habar transcurrid® dicho plazo I 
con fecha 19 de rcíferido mes de | 
octubre, mandándose coa fecha | 
20 de referido mes iaformase el í 
Colegio Oficial del Secretariado I 
de esta previncia por conducto I 
del Éxemo. señor Gobernador I 
civil dé esta provincia, apare- I 
ciendo & continuación diligencia I 
expresiva de la remisión de copia j 
del expediente a dicho excelen- | 
tísim© señor, y certificación del S 
resultado del sumarie númer® 75 i 
de los de Haro y año 1933 sobre । 
desorden público y desobediencia 1 
en virtiuá de donuacia del señor 1 
Alcalde de San Vicente de la j 
Son sierra contra el recurrente y 
haberse sabreseíde provisional
mente en el mismo, sin que otra 
cosa aparezca del expediente que 
a pesar de las órdenes dadas se 
ha manifestado la imposibilidad j 
de reconstruirlo actualmente por i 
falta de medios, constituyendo a ! 
juicio de la Alcaldía diche «xpe- j 
diente una injusticia según c®«u- j 
nicación de la Alcaldía do dicho j 
pueblo de 6 de junio último.

Resultando que por la repre
sentación de la parte actora se 
presentó ante este Tribunal es
crito suplicando en el que tenién
dole por presentado con el docu
mento adjunto y copias en tiempo 
y forma, se sirva dictar senten
cia declarando la nulidad del 
acuerdo de 29 de agosto de 1933 
del Ayuntamiento de San Vicen
te de la Sonsierra, por el que fué 
suspendido de empleo y sueldo e! 
recurrente don Ramón Pichín 
López, c®n derecho al percibo de 
los haberes que haya dejado de 
cobrar durante el tiempo de la 
suspensión; o en otro caso decla
rar la nulidad del expediente 
desde el instante en que díbió 
pedirse dictamen al Colegio Ofi
cial del Secretariado local de 
esta provincia, anterior al acuer
do recurrid©, y por otrosí expre
só que para el caso de que no sea 
reconecido de contrario la au
tenticidad del recibo que acom
paña expedido per el Cab© de la 
Guardia Civil del puesto da San 
Vicente sobra presentación poj 
el recurrente de un escrito diri
gido al Ayuntamieato de referido 
puebl® con fechas 5 y 6 da sep 
tiembre de 1933, suplica al Tri
bunal se reciba el plaito a prueba 
y por formulada dicha pretensión 
en tiempo oportuno y por segun
do otrosí interesó la celebración 
de vista pública, basándose en 
les hechos a qne «i escrito de de
manda se refiere snstancialmentc 
expresivos del resultado del ex
pediente indicado, habiendo pedi
do reposición del acuerdo recu
rrido dentro del plazo legal que 
indica, aludiendo a la destrucción 
de dicho expediente y desestima
ción de la solicitud de reposición

risdicción de expresada fecha de < 
22 de junio de 1894, que ya aun- j 
que hubiera que atenerse única- ? 
mente a esas prescripciones y no 
se tuvieran en cuenta las fermu- । 
ladas por la parte recurrente en ■ 
su escrito-demanda, y sabre todo ; 
la» invocadas por ella en el acto - 
de la vista, había que rechazar J 
la expresada excepción de iocom- 
petcncia de jurisdicción aun dado | 
que en el caso actual se tratase I 
de eorrección disciplinaria, ya I 
que basándose o fundándose la | 
demanda en vicios de procedí- ’ 
miento que se dicen cometidos en ? 
el expediente de corrícción y ; 
tratarse de suspensión indefinida ‘ 
por expediente destruido y ne j 
restaurable y confirmado por el | 
xAiyuRtamiento, pues ai el 5 de oc- j 
tubre propone el Alcalde la sus- j 
pensión del recurrente por un I 
mes, ya en 15 de agosto había de ¿ 
cretado la suspensión, eenfirma- j 
da el 29 de agosto por el Ayun- > 
tamiento, sin señalar tiempo y sin ? 
que aparezca resolución sobre í 
esa segunda proposición de la ; 
Alcaldía, el Ttibueal de lo Con- j 
tencioso sería competente para , 
resolver si existen © no defectos j 
que pudieran producir la nulidad 
del oxpediente a tenor de la doc- ' 
trina de las Sentencias del Tri
bunal de lo Contencioso de 10 de 
mayo y 7 de abril de 1902 y Auto < 
de 10 de febrero de 1896, y la de 
30 de marzo de 1933, y máxime ■ 
8¡ la Administración tenía que j 
obrar en el ejercicio de sus fa
cultades regladas, les preceptos 
de carácter administrativ® y re
glamentario que se dicen infrin
gidos, creadores de derechos de 
carácter administrativo a favor 
del reclamante, según éste, mate
ria que se precisa examinar, pero 
aparte de 1® expresado y de tra
tarse de una suspensión primero 
y de hecho indefinida y con ex
pediente destruido y n© termina
do e imposible de restaurar des
pués de más de un año de incoa
do y de casi un aft® de la últinaa 
diligencia, es preciso sobre todo 
tener en cuenta un principio fun
damental en derecho o sea que 
un precepto reglamentario, el 
invocad® par el señer Fiscal co
mo fundamento de la excepción 
de incompetencia de Jurisdicción 
que alega, y aun la misma Ley 
de lo Contencioso si le indicara 
que no 1® expresa taxativamente 
o claramente en su número se
gundo del artículo 4.® si hubiera 
duda cedería o cede ante ley pos
terior, clase cual es el Estatut©

8 Municipal en sus artículos 235 
que expresamente indica ss dará 
el recurso contencioso-adminis
trativo contra los acuerdos de 
suspensión y más del carácter es
pacial de la materia de este re
curso, deduciéndose también de 
los términos del artículo 238 de 
dicho Estatuto y en relación con 
el 253 con sus números uno y dos, 
preceptos revalidados con fuerza 
superior a la reglamentaría por 
el Decret© de 16 de junio de 1931 
y éste por Ley de 15 de septiem
bre de 1931 y en relación con^ los 
preceptos de carácter adminis
trativo invocados por el recu- 

i rrente como infringidos en sus 
I fundamentos legales 2.® y 3.® de 

su escrito demanda, por cuyos 
motivos debe declararse no haber 
lugar a la excepción de incom
petencia de esta jurisdicción ale
gada por el Ministerio Fiscal.

Considerando en cuanto al fon

su día dictar sentencia declara
toria de haber lugar a la excep
ción de «incompetencia de juris
dicción» formulada en este trá
mite con el carácter de perento
ria; y en ©tro case, desestimar 
msritad® recurso, absolviendo a 
la Administración, y por primer 
otrosí expresó que dada la can
tidad discutida en el presente 
pleito debe ser considerado y 
tramitado como los de nsenor 
cuantía, adviniéndose por el se
gundo otrosí a la solicitud de 
vista pública deducida por el ac
tor expresándose en los hechos 
¿c su escrito de contestadóa 
sustancialmente las del expedien
te expresado.

Resultando que tenido por pre
sentado el escrito de contesta
ción a la demanda, designando 
Ponente, se dictó auto declaran
do en él no haber lugar al reci
bimiento a prueba solicitado en 
este pleito, mandando proceder a 
la formación del oportuno ex
tracto que tuvo lugar sin que las 
partes presentasen escrito alguno 
contra el mismo, habiendo seña
lado día para la vista y en ella 
por la parte recurrente y por el 
señor Fiscal se sostuvieron las 
respectivas tesis planteadas y de
fendidas en este pleito.

Siendo Ponente el Magistrado 
de este Tribunal don Amado Sa
las y Medina-Rosales.

Vistos los artículo» 42 de la 
Ley de cita Jurisdicción, artícu
los 253 y 255 del Estatuto Muni
cipal, la Real crden de 14 de no
viembre de 1930 y Sentencia del 
Tribunal Supremo de 11 de mayo 
de 1934, el artículo 52 del Regia- 
naento d« Fuacionariss Munici
pales de 23 de agosto de 1924, el 
articula 238 del Estatuto Munici
pal respecto déla percepción de 
sueldos, la Ley de 15 de septiem
bre de 1931 y el artículo 4.* del 
Código Civil citado» per la parte 
actora y los páfraf>&a o número 
segundo del artículo 6.® del. Re
glamento dictado en 22 de junio 
de 1894 sobre ejercicio de la com
petencia de este Tribunal, excep
ción l.“ del artículo 46 de la Ley 
de esta Jurisdicción ,en relación 
con el número segundo del ar
tículo 4.® de Ir misma, y número 
dos del artículo 1.*, título 1.®, pá
rrafo segundo del artículo 48 de 
Ifl citada Ley de 22 de junio de 
1894, artículo 237 del Estatuto 
Muaicipal números 1 y 2, y Sen
tencias del Tribunal Supremo d« 
17 de junio d« 1927 y 29 de enero 
da 1915 citadas por el señor Fis
cal.

Considerando respecto de la ex
cepción da incompetencia de ju- 
risdicióB planteada por el señor 
Fiscal y que éste basa en la pres
cripción del párrafo segundo del 
artículo sexto del Reglamento de 
esta Jurisdicción de 22 de junio 
de 1894 en rclaciÓBí con el núme- 
ro 2 del artículo 4.® y número 2 
artículo 1.® de la Ley de esta Ju

do del asunto materia del pre
sente recurso que ya en el expe
diente base de este recurso apa
rece habérsele dad© traslado del 
pliego de cargos por quince días 
hábiles, según prescripción del 
artículo 52 del Reglamento de 
Secretarios de 23 de agosto de 
1924, hoy vigente, con fecha 5 de । 
octubre, y sin embargo aparece 
en dicho expediente certificación 
con fecha 19 de dicho mea de ha
ber transcurrido desde dicho día 
5, los quince día» hábiles, cosa 
imposible, decretándose con fe
cha 20 de octubre dándose ya por 
cumplido dicho requisito, otro 
también de trámite necesario, el 
informe del Colegio Oficial del 
Secretariado local de esta pro
vincia de Logroño en el que este 
organismo señala la infracción 
de dicho precepto y que debo con
cedérsele al recurrente los cuatro 
días que le falten para contestar 
a dicho pliego de cargos, cosa 
que no aparece se haya verifica
do, habiéndose infringido tam
bién la R. O. de 14 de noviembre 
de 1930 revalidada por el Decre
to de 16 de juni® y Ley de 15 de 
septiembre de 1931, y manifes
tándose en 6 de junio no peder 
reconstruir dicho expediente que 
no aparece terminado, según di
ce la Alcaldía, por carecer de 
elementos, por cuyos motivos y 
de conformidad con la doctrina 
además de la Sentencia del Tri- 

: bunal Supremo de 11 de maye de 
! 1934 precede declarar la nulidad 
; de la sanción de suspensión im- 
' puesta objeto del presente recur- 
* so con sus consecuencias legales, 
; y no habiéndose terminado dicho 

expediente y menos en el plazo 
legal de treinta días a que se re- 

■ fiere el indicado artículo 52 del 
Reglamento de Secretarios. 

j Considerando que según pres- 
' cripción terminante del artículo 
. 238 del Estatuto Municipal, si los 
, Tribunales declarasen indebida 

una suspensión y a ello equivale 
la anulación por infracción de 
trámites y no resolución en el 

5 plazo legal, el Secretario tendrá 
‘ derecho a exigir el sueldo no per

cibido desde que aquélla se acor
dó y deberá abonarle el Ayuntar 

, miento.
Considerando que no procede 

hpcer expresa imposición en las 
costas de este pleito,

Fattainos: Que desestimando 
' como desestimamos la excepción 

de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el señor Fiscal, de
bemos declarar y declaramos la 
nulidad del acuerdo del Ayunta
miento de San Vicente de la Son
sierra de 29 de agosto de 1933 

' por el que fué suspendido de em
pleo y suelde el recurrente don 
Ramón Pichín López, con dere
cho al percibo de los haberes que 
haya dejado de cobrar durante el 
tiempo de la suspensión efecto 

' de ésta, y sin hacer especial 
imposición en las costas de este 
pleito.

Así per esta nuestra sentencia, 
' de la que se unirá certificación 

literal al rollo de Sala, 1© pro
nunciamos, mandamos y firnra- 

‘ mos.—Filiberto Arrentes.—Ama- 
‘ do Sala».—Cayetano Rodríguez 

de los Ríos.—Ladislao Montes. 
Gonzalo Herrero.—Rubricados».
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Y para que conste y remitir 3I 
Excmo. Sr. Gobernador civii de 
esta provincia para su pub’ica 
ció» fîn el Boletín Oficial, expi
do y firmo la presente en Logro
ño, a veinticuatr© de noviembre 
de mil novecientos treinta y cua 
tro.-yAntonio Ruiz.—V.® B.: El 
Presidente, Filiberto Arrontes.

j| llStlIi!
380

Don Victor Ruiz de la Cuesta y 
Burgo, Juez de Primera Ins
tancia de Calahorra,
Hago saber: Que en los aut«s 

ejecutivos promovidos ante este 
Juzgado por don Luc.as Santos 
Gutiérrez contra don Isidro Mal- 
donado Iglesias, se ha acordado 
sacar a la venta en pública se
gunda subasta y término de vein
te días, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, los bienes qua a 
continuación se describirán.

Inmueble
Casa situada en esta ciudad en 

la Avenida o Carretera de San 
Adrián, que linda derecha, en
trando, con Manuel Torres Alon
so; izquierda, Ramón Siuntorro- 
mán; espalda, herederos de Die
go Ugarte, y freate, la carretera 
de San Adrián. Está compuesta 
de entresuelo y un piso, derecha 
e izquierda, y mide trece metros 
de línea por nueve de fondo o 
ciento diecisiete metros cuadra
dos, y el rest®, huerta, formando 
solar y casa en él encuadrada 
cen la huerta de trescientos seis 
metros cuadrados. Tasada en 
20.500 pesetas.

Afuebles Ptas.

Un aparato de nogal de dos 
cuerpos con piedra d e 
mármol, tasad® en 300 

Una mesa de comedor, tam
bién de nogal, en 65 

Ua trinchero, en 225 
Una máquina de coser, en 500 
Un paragüero, en 150 
Un armano da luna, en 300 
Un lavabo, en 100 
Tres sillas de comedor, en 12

El remate se celebrará en la 
Sala-Audiencia de este Juzgad® 
el día seis de tnarso práxims, 
a las doce, sdvirtiéndose a las li* 
citadores: que con anterinridad 
«I crédito del actor, que es de 
1.724‘80 pesetas, intereses y cos
tas, se halla hipotecado el inmue
ble deserit® con un& hipoteca «n 
favor del Estado por 962 escudo» 
y 200 milésimas y con otra hipo
teca en favor de don Julián Acu
ña coa la responsabilidad total 
de 10.500 pesetas de priacipal, 
1.470 pesetas para interesss y 
1.500 pesetas par^ costes y gas
tes; que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar el 10 
per 100 dai valor de los bienes; 
que no se admitirán pesturas que 
no cubran las dos terceras partes 
dsl tipo de subasta; que no se han 
presentado títulos de propiedad 
del inmueble y que les muebles 
se hallan depositados en el veci
no de esta ciudad, don Pedr® 
Martínez Hurtado.

Dado en Calahorra, a treinta 
de encr® de mil novecientos trein
ta y cinco.—E/ Víctor Ruiz de 
la Cuesta.—Ante mí, Cándido 
Mola.

IMIsMIl HnKill!
QUINTAS

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a contiauación se de
tallan, nacidos en el año 1914, y 
comprendidos en el alistamiento 
del año actual para el Reempla
zo del Ejército, c*^» arreglo al 
case 5.® del srtículo 96 del Re
glamento de Reclutamiento, se 
les advierte a los mismos, y a 
sus padres, tuteres, pariente», 
amps o personas de quien depen 
dan, que por el presente se les 
cita a comparecer en las Casas 
Consistoriales de sus respectivos 
Ayuntamientos expresados a con
tinuación, por sí o por persona 
que legítimamente les rapresen- 
te, los días 10 y 17 de febrero ac
tual, en las horas que también se 
indican, a 1®8 actos de Cierre del 
Alistamiento y CÍasificíiciÓE y 
Declaración de Soldados, a ex
poner lo que les convenga, ad
virtiéndoles que se sustituyen las 
citaciones ordenadas por si pá
rrafo 3.® del artículo 111 del Re
glamento de 27 de febrero de 
1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército por igno
rarse el paradero de los intere
sados, previniéndoks, que de no 
verificario »sí o debidamente re- 
presentados, «e les exigirán las 
responsabilidades que dicho Re
glamento propone, instruyéndo
les el oportuno expediente de ¡ 
prófugo.

Ayuntamientos y mozos I 
que se citan: \

371. Angiii&nc.—Félix Vilks- i 
la da Rubias hijo de Evarist® y ’ 
Aure^ J©sé Urrutia Alonso, h¡- j 
jo de Celedonio y Leandra.—Los 
actos de Quintas tendrán lugar 
el día 10 del m«s actual, las 
diez de la mañana; el día 17, a 
las nueve.

3^. Tfftvijano.—Marcos Río 
Ubiaga, hijo de J««é y Catalina; 
Pedro Valdemoroa Vallejo, híj® 
de Pedro y Epifanía.—El día 10 
del actual, a las dic’z, y el 17 si
guiente, a las och«.

Alfar®. —Félix García 
Aliaga, hijo de A»gel y Grego- 
ria; Juan Jardín Pérez, hij» de 
J®«é y Avelina.—El día 17 del 
corriente mes, a las ocho die la 
mañana.

344. Nájera. — Luis López 
Remolina, hij® de Pabl® y Ber- 
«abea; Jesús d» Pable Zárate, hi
jo da Elias y Círiaca; Jesé María 
Jua« León Narr® P®v«r, hij*^ de 
Bienvenido y María Pilar; Julio 
Olmo Pérez, híj® de Tomás y Ju
lia; Jesús Pérez Alerón, hijo de 
Antoni® y Millana.

357. Nieve de Cameros.—An
gel Consuelo Lara Sáenz, hijg> de 
Julián y Petra.—L®s días 10 y 17 
del corriente, a Jas nusve de la 
mañana.

341. C^rnag©.— Leaadro Ri- 
druejo Alfaro, hij« de Nicolás y 
SantíBga.—L©s días 10 y 17 del 
mes actual, a las nueve d® la 
mañana.

325. Alcanadre.—Juan Fer
nández Royo, híj® de Santiago y 
Remana.—El 17 del actual, a las 
nueve de la mañana.

322. Ceaicer®.—JeróDÍme» Gu- 
Icná» Bustamante, hijo de J^ró 
nimo y Primitiva; Melquíades Pé
rez Blanco, hijo de Jesús y María; 
José Urondo Barrón, hijo de 

í Eus tasio y Francisca.—Lov actos 
i de los dí'^s 10 de- actual, a If s* 

1 disz de la mí ftana, y el 17 si
guiente a ks nuevt.

297. Alesanss».—Eugenio Lo- 
' rente Aznar, hijo de Santing® y 
María.—El día 10 del c??rricnte, 
a l&í once de le mañana, y el 17 
siguiente, a las diez.

293. Lardero.—Julián Bretón 
Andrés, hij® de Ildef®n.^o y Si- 
meoïia; Tomás Giménez Hernán
dez, hij? ds Eustaquio y Cecilia. 
—Los días 10 y 17 del corriente 
ncRjí, a Us <&cho de la mañana.

316. C«rer¿i.-Fernando Salas 
Tejada y Bruno Larrañaga Her
nández.—Hasta el día 10 del co
rriente, a las once de la mañana.

314. Enciso.—Angel áel Rin
cón Sáecz, hijo de Cesáreo y 
Eusebia; Juan Elizondo Ibáfiez, 
hijo ds Alejandro y Hermenegilda.

390. Hornillos de Cameros.— 
Vict«rí8no Cebrián Ifiíguez, híj» 
de Julián y Rafaek.—El día 10 
del corriente mes, a las seis de la 
tarde, y el 17 siguiente, a las 
©ch® de ía mañana.

EDICTO 3238
Don Cristine Abad Ezquerro, Al 

caí de-Presidente del Ayunta
miento de Villarroya, de la 
provincia de Logroño,
Certifico: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto Municipal, en sesión del 
día de hoy, procedió a la designa
ción de ios Vocales natos de las 
Comisiones de Evaluación de las 
partes Real y Pcrsosíil del Re- 
partimiento general de Utilidades 
para el año 1935, resultando que 
con arreglo a los artículos 483 y 
484 de dicho Cuerpo legal, co- 
rresjponde designar a ios señores 
siguientes:

Parte Peal
Don Gregorio Martínez Ezque

rro, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en eyte tér
mino municipal.

Don Ricardo Jiménez Abad, 
ídem poy urbana, con domicilio 
en esta jurisdicción.

Doña Juana Jiménez Abad, 
ídem p®r rústica, domiciliada fu^- 
ra de esta localidad.

Parte Personal
PARROQUIA ÚNICA

Don Andrés Pérez Martínez, 
mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en este térmia© mu
nicipal.

Don Valentín Ezquerro To 
más, ídem pí;r urb.ina, con domi
cilio en esta jurisdicción.

No existan industriales de na
turaleza alguna.

Asimismo quedan expuestos al 
público en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de siete día», los documentos 
administrativos qu^ han servido 
de base para las anteriores desig
naciones.

Lo que se hace público para 
g«n«>ral conocimiento y a lo* efec
tos de reclamaciones, en la for
ma y tiempo que preceptúa el ar
tículo 490 de dicho Cuerpo legal.

Villarroya, 16 de diciembre de 
1934.—El Alcalde, Cristino Abad. 
—P. S. M.: El Sesretarío, José 
Rincón.

EDICTO 3242
Don Santiago Ortiz Güemes, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de Treviana,
Hago saber: Que este Ayun

tamiento, a tenor de lo dispues
to en el artículo 489 del vigente 
Estatuto Municipal, en sesión del 
día de ayer procedió a la desig
nación de ios Vocales natos de 
las Comisiones de Evaluación del 
Repartimiento general de Utili
dades para el año próximo de 
1935, resultando elegidos los se
ñores siguientes :

Parte Peal
Don Fermín Diez Porres, ma

yor contribuyente por contribu
ción territorial de la riqueza rús
tica.

D®n Feliciano Cantabrana 
Alonso, ídem por contribución 
territorial urbana.

Don Federico Ortiz y Ruiz, 
ídem por contribución industrial.

Don Angel Salazar Avila, ídem 
por riqueza rústica, forastero.

Parte Personal
Don Lucie Anguk Sáez, ma

yar contribuyente por riqueza 
rústica.

Dor Francise© Blanco Ruiz 
OlaJls, ídem por riqueza urbana.

Don Juan Ruiz Ruiz Oklla, 
ídem por contribucióa industrial.

Lo que se anuncia al público 
a fin di: que pu.-da entablar las 
reckmacion ;s que considere jus 
tas sobre la designación de di
chos voc.nles, en el término de 
siete días hábiles.

Treviana, a 16 de diciembre de 
1934.- El Alcalde, Santiago Or
tiz.

En las Secretarías de lo» Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final dit cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en qac suscribieron lo» ori
gin ale’S sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTO.» QUE SS CITAN

Por el plazo de quince días:
373. Huérersos.—L^s Orde

nanzas municipales par:, el repar
timiento general de Utilidades.— 
31 enero.

378. Tormento?.—L a rectifi
cación del padrón d« h&bitítntes 
de este término municipal.—29 
enere.

367. Herramélluri.-El padrón 
de habitantes de este término mu
nicipal, debidamente rectificado. 
—1f brero.

376. Leí VA.—La rectificación 
del padrón de habitantes de este 
Municipio correspondieiate al año 
1934 con relación al día 1.® de di
ciembre del mismo año, contado 
su plazo díisde el siguiente día al 
de esta inserción.—31 enero.

Imprenta Provincial —
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